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RESOLUCIÓN 25/25/23-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE MODIFICA LOS NÚMEROS DE ACTAS DUPLICADAS EN LOS MÓDULOS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA ÉNFASIS EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS”

VISTO:
El Memorando DA/2312/2025 del Director Académica de la FP-UNA, Prof. MSc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, en el cual solicita la modificación de las actas de notas finales año 2024, de los cursos de Pregrado en Electricidad de la FP-UNA, en los módulos que atañe a la Formación Profesional Específica énfasis en Instalaciones Eléctricas, por error material involuntario.
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

Que para el asiento de las notas de exámenes finales del Curso de Pregrado Técnico Especialista en Electricidad en la Formación Profesional Básica para el año 2024, se utilizó los números de Actas, detallados a continuación: 
	FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA
	NRO. DE ACTAS
	FECHA
	FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIFICA
	NRO. DE ACTAS
	FECHA

	Seguridad en el Trabajo
	13
	27/06/2024
	Protección contra descargas eléctricas atmosférica y puesta tierra de instalaciones eléctricas.
	13
	25/03/2024

	Regularización de Seguridad en el Trabajo
	14
	24/07/2024
	Mantenimiento Eléctrico Industrial.
	14
	27/02/2024

	Costo y Presupuesto
	15
	04/12/2024
	Mantenimiento de Bombas y compresores.
	15
	16/05/2024

	Regularización 
	16
	25/07/2024
	Mantenimiento de grupos electrógenos.
	16
	13/06/2024

	Diseño de Instalaciones Eléctricas 
	17
	12/09/2024
	Mantenimiento de Sistema de refrigeración.
	17
	16/09/2024



Que se realizó un control de elaboración de actas de notas finales para la formación Profesional Específica énfasis Instalaciones Eléctricas Industriales y se constató la duplicación de las mismas en la Formación Profesional Básica, por error material involuntario, y por lo expuesto se solicita la modificación de los números de actas correspondientes a la Formación Profesional Específica.


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/23-01
MODIFICAR los números de actas duplicadas, de los cursos de Pregrado en Electricidad de la FP-UNA, en los módulos que corresponden a la Formación Profesional Básica con la Formación Profesional Específica énfasis en Instalaciones Eléctricas, detallado a continuación:
FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA:
	MÓDULOS
	NRO. DE ACTAS
	FECHA 

	Protección contra descargas eléctricas atmosférica y puesta tierra de instalaciones eléctricas.
	13 A
	25/03/2024

	Mantenimiento Eléctrico Industrial
	14 A
	27/02/2024

	Mantenimiento de Bombas y compresores.
	15 A
	16/05/2024

	Mantenimiento de grupos electrógenos
	16 A
	13/06/2024

	Mantenimiento de Sistema de refrigeración 
	17 A
	16/09/2024


25/25/23-02
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.


                         Secretario                                                             Presidenta
Acta 1233/25/11/2025 del Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)

www.pol.una.py
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente


Acta 1112/09/08/2021 Consejo Directivo de la FP-UNA
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